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De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 247 del C.P.A.C.A., 

se prescinde de la audiencia establecida en el mismo y en su lugar se corre traslado a 

las partes por el término común de diez (10) días para alegar de conclusión, una vez 

vencido éste, se correrá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, 

para que emita su concepto según lo dispuesto en el artículo 623 del C.G.P que modificó 

la parte final del numeral 4 del artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente al Despacho para 

que continúe su curso. 

 

Se advierte que la remisión de correspondencia se hará únicamente por vía 

electrónica,  la cual deberá cumplir los requisitos previstos en el artículo 3º del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, en armonía con el parágrafo segundo del artículo 

103 del C.G.P., esto es, deberá originarse desde el correo electrónico que aparezca en 

el proceso o el institucional de la respectiva entidad pública o privada, y solo se recibirá 

en el correo electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, habida cuenta que la 

remisión a cualquier otro buzón electrónico de esta corporación dificultará el trámite de 

la correspondencia entorpeciendo el desarrollo normal y expedito del proceso, con lo 

cual podría incurrirse en la presunción de temeridad o mala fe prevista en el numeral 5º 

del artículo 79 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 

Magistrada  

 
El contenido de esta providencia puede ser verificado en el siguiente link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx 

                                                                 
1 Decreto 806 de 2020. Artículo 3. “Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales 
o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es  deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente 
con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 
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